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Redacción

El secreto profesional de los abogados

  

1. Antecedentes.- 

Dentro del contexto cada vez más accesible a la información y a la difusión de su actualidad, la esfera del

mundo judicial y, por extensión, del rol de la Abogacía en dicho mundo, es y ha sido objeto de parte del

debate una institución jurídica concreta por su denominación literal, el secreto profesional, pero compleja en

cuanto a su definición, límites en su caso y concurso en situaciones que han creado la sensación, en nuestro

Estado, de una cierta perturbación de dicha institución.

Aspectos concretos como el contenido de la nueva legislación sobre la persecución y represión del blanqueo

de capitales, o sobre los límites a la investigación policial o judicial en cuanto a las escuchas de las

conversaciones entre Abogados y sus clientes internos en centros penitenciarios, han destapado una justificada

inquietud en medios profesionales en cuanto a la erosión del concepto, significado y extensión del secreto

profesional, lo cual hace, cuanto menos interesante, analizar ese concepto y sus adjetivos, si bien habrá que

establecer claramente, desde un principio, que en el primer de los supuestos (persecución del blanqueo de

capitales), sí nos encontraríamos ante un supuesto de intento de quiebra del concepto inequívoco, mientras que

en el segundo de los supuestos (escuchas) estaríamos ante un problema de interpretación del alcance del

concepto, y, en todo caso de las cons ...
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